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Diputado por QuilloU, para qe, o pase a Comision el pro· 
yecto, o se redacte de otro modo; i si se qiere evitar el tr1í· 
Illlte do la Comision, aqí mismo poclrémos redactarlo, 

El señor Presidcnt".-Podrian algnnos señores Diputa
dos proponer tina nn.wa redaccion. 

EI.eñor Tocorna!.-Yo propongo Indel proyecto ori. 
jina!. 

El señor Secretario.-El señor Presideute m~nJ:\ fijar 
1/\ siguiente proposicion: ¿pasa, o no, nuevamente a COI 
mi.ion el presente proyecto? [Despn"s de la votncion.] 
Resultan ]9 votos por la afirmativa i 11 por la negativa. 

El señor Presidente.-Qcda acordado qe pase a Comi
sion el presente proyecto, i qcd"n nombr:¡do. para r"dac
tarlo en conformidád de la. indicaciones qe se nn echo, Ins 
señores Reyes, i\fonlt, Tocornal, Palma i Lazcano. 

El señor Secretario.-EI presente artícnl(lJn~arec2 qe 
en nad~ embaraza'el Curso qe dehe darSe ál presllplW",O del 
Mi!listerio del Interior: por consigllicnte, propongo a la G~. 
Ulara qo se tra.criba su aprobacion, sin embargo de qeda'r 
pendiente el proyecto de qe aora se a ocupado la Cámara. 

El señor Presidente.-Si a 11\ Cám~m le parece, se-ará 
eomo lo a indicado el señor Secretario.-Está en discusion 
la partida 1." del presupueot" de Gnerm i Marina; i para 
economizar el tiempo, propongo a la Cámara qe todas 
n'lellas partidas sobre 1113 cuales no se tomo la palabra. se 
dén por aproba'las, como so a echo en los presupuestos 
anteriores, 

(En consecuencia de esto acnerdo, se dió por aprobada 
la partida 1. .. ; i ,d leerse la 2.", tomó la palabra] 

El señor BorgoñO'-iCuánta es la {\antid:td, señor, 'la 
ee señala al Jencr1\1 de Brigada1 

El señor Secretario.-3,500 ps., señor. 
El señor Borgoño.-Creo qe ai una eqivocacion, señor: 

no son mas qe 3,000 PS, 
El señor Secretario.-Puede ser qe el aumento qe el 

onorable señor Diputado a notado, sea por gratificacion 
del cargo '10 desem peña. 

El senor Borgoño.-No ni gratific'cion. sino para el ca-
00 de salir a practi~ar revi'¡as de inspeccionó pero ¡rratifi
r-acionos por el cilrgo qe dei!iompeña, no tiene ningu OH el 
Jeueral oc Brigada. 

El señor Presidente.-Qedará en su,penso esta partida 
asta qe los señores de la CO!Hi:üou (hg:lU to q~ ai sobre el 
particlllpr. 

El .eñor ESPlñcira.-Lu Cemi.ion no a notado nada so
bre esta partida. 

El señor Presidente.-Qeda, pnos, para segnnda dis
ClIsiol1. 

(En seguidase apro!J3ron sin disClBioN algnlla i en la 
mi.ma forma 'le lo ahian sido por 01 Senado, las partidas 
3,4,5,6.7, 8. 9 i 10.] 

El señor Presidente.-Se levanta la sesion. qerlando en 
tabla para la siguiente la continnacion de los presupuestos, 
10H proyectos relativos a ello", i los demas asnnlos qe se 
allen en estado ée ser considerados. 

CAMARA DE SENADORES 
-M-e __ 

Se.lon 40.=Oetubre .. de I S48. 

Presidencia del Sr. Benavente. 
Aprobad,. el ncta ant~rior, se leyó l1n oficio del Presiden· 

te de la R"I'(¡lJlicu en qe anuncia aber nombrado al Mini,-

tro del Interior i Relaciones Esteriores, D. Manllel Camil., 
Vial, para qe se encargue del Ministerio .Ie Acienda inle
rinamente, milmtras 8e nombra la persona qe deba desem
peñarlo en propiedad So mandó aCllsar recibo ¡archivar. 

Se dió cuenta do tres oficios de la Cámara do Diputados: 
en el primer" da parle do abcr aprobado, como lo izo la de 
Senadores, el presupuesto del Ministerio de Justicia, Cul· 
to e Instrncion Pública, cor. solo la ogregacion de 8,000 ps; 

eu la partida 14 para la constfllccion de la Catedral do 

Ancud. 
El señor Pl'esidente.-Para no pnrdcr tiempo i e.tando 

ya tnn a\'f.nzndas las sesiones, podria la Cámara considerar 
sobre tabla la enmienda de la de Diputados relati"a a loo 
8,000 p •. qese agregan para el ramo de fábrica de iglesias. 
Todo.los años se an scñ,lIadu 40,OUO ps , pero en este, por 
consultar la economía, se ;.bian designado en el pre,uplle •• 
to solo 20, i con el aumento echo por la otra Cámara qeda 
reducido el gasto a 28. Si la Cámara considera esto Ilece
sario, se puede resolver aora mismo, o si no, se d~jará pa
ra otra sesioll. ¿Se considera aoral 

La Cámara c9nviuo en la afirma ti,'" por unnnimidacl. i 
aprobó del mismo modo el aumento crho por la Cámara 
de Diputados, con lo cual se mandó comunicar el pre.u
pnesto al Stlpremo Gol,icrno. 

En el oficio antoclicho avisa tambienla otra Cámara q.\ 
a prestado su aprobncion al proyecto de lei, acord;¡do ell 

la de Sen,ldores, para la supresiou de los empleos d,,1 ofi
cial de pluma i del 2." portero del tribunal del Consulado 
de Santiago. 

En e12. " de !Js oficios ante·citados, da parte de sil COII
Cormidad con el artículo 3. Q del proyecto de lei acorda,l" 
en esta Cámara, a consecuencia de lo solicitud del Secre
tario, i se mandó comunicar al Supremo Gobiorno. 

En e13. o ahllllcia aber aprobado el presupu"sto e1el 
Ministerio del Intenor i Helaciones Esterinres en la misma 
forma qo fue sancionado en esta Cámara, qedando pen
cliento el proyecto de lei pOlca 'le ningull empleado en 
el servicio de la República pueda gozar m?s sueldo qe el 
señalado por lei al destino qe desempeña; i se mandó comll· 
nicar al Presidente de la República. 

Se puso en discusioll el proyecto de lei redactlldtJ por 1/\ 
Comi.ion Mista para la aprohacion de los presllpnestos, i 
fue aprobado por llnal1lmidad en e.tos térmiuos: 

Art." Unico: Se aprueban los presupnestos presentado. 
pore! Ejecutivo para los gasto. de la Adminislracion pú
hlica en el año de 1847." 

Se procedió a la discllsion particular del tratado con In 
Francia, i el nrtíenlo ]." fuo aprobarlo por ntlallimidad. 

Art. 1." Abrá paz constante i amistad perpetua entr" 
S. E. el Presidente de la República de Chile por unn parte, 
i S. M el Rei de los Franceses, Rns crederos i Sllcesorps 
por otra. i entre los ciudadanos í súbditos de los doo Eat". 
dos, sin excepcion de personas i lug"rc •. 

Se leyó el 
Art. 2. "Los chilenos en Francia i los frHllc"oe. en Chile 

podrán recíprocamente, i COII toua libertad, el/tra( ron 
sus bllqe. i cargamentos en todos losll1g:¡n,~, puertos i ri". 
de los dos Estados, qe están o estuvieren ahierto8 al co
mercio estranjero. 

Podrán acer el cl1)mercio de escala en puerlos "IJllitarl,,< 
para ello, desembarcando las mercadería. Clltvlll',id". tlel 
estranjero o embarcando sncesivamente Stls merc"derí~s ,la 
retorno; pero 110 tendrán la facultad de desellJbarcar en 
ellas las mercaderías qe ubieren recibido en otro p"nto 
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tiel mismo Estauo, 11 en otros términos, de aeer 01 comer
cio de cabotaje, /je cada una de las partes contratantes se 
reserva para arreglarlo conforme n sus propias leyes. 

PodrlÍn como los nacionales, en los territoríos respectí
"os, víijjar o morar, comunicar por mayor o por menor, 
alqilar in.cupar las casas, almacenos í tiendas de qe tuvie
ren necesidad; efcctu"r trasportes de mercaderías i de di
nero, i tie recibir consignaciones, tanto del interior COIIIO 
de los paises estranjeros, i ser admitidos como fiadores en 
la Aduana, cuando pasare de nn año el tiempo qe se allan 
establecidos en los lugares, i los bienes raices o lIIuebles qe 
poseyeren en ellos presenten nna garantía suficiente. 

Serán enteramente libres para evacnar sus negocios o 
presentarse en la Adnana, ante los Tribunales i todas las 
ofici/las públicas, sea por sí mismos, o bien por medio de 
la intervencion de los Ajentes Consnlares de su nacion. 
Podrán tambien acerse representar por otras personas, 
conformálldose n las leyes viJcntes de los paises respec
tivos. 

Serán enteramente libres en todas ~us compras, corno 
en todas sus ven!"., para est;¡blecer i fijar el pecio de los 
efectos, mercaderías i ohjetos, cualesqiera qe sean, tanto 
importados como nacionales, sea qe los vendan en el inte
rior, o qe los destinen a la esportacioll. conformándose siem
pre a las leyes i reglamentos del pais. 

N i estarán sujetos, en ningun ca.", n otros o mas fuer
tes pechos, impuestos o contribuciones, qo los pagados por 
los ciudlldanos o súbditos de la nacion estralljera mas favo
recida; incluyéndose en Chile entre dichos impuestoM, 
el denomin1do de patente, qe pagan los comerciantes i 
traficantes estrslljeros. 

La "otacion se contrajo a cada uno de los incisos de qe 
consla, i llegando a15. Q diJO 

El señor Presidento.-Y o no ~é si estará bien clara esta 
parte. por/je abiendo varios efeclos estancados en Chil .. , no 
110 les puede poner el precio, i lo ngo presonto para qe 
se ponga mas claridad, si es qe no la ai. 

El señor Bello.-Me parece qe no puede aher duda nin
guna sobre el artículo, porqe en Frallc¡a ,lÍ efectos estanca
dos i por consiguiente se sujetarán allí n las mismas reglas; 
n mRS de 'le csle arlículo es copiado de otro igual qe se en
cuentra en el tratado,conlos Estados·Unidos, i no 11 ofreci
do dnd~ asla aqí. Con esa cláusula final qe dicc: "confor
" mándose si .. mpre a las leyes i reglamentos del pais;" 
está removido cnalqin elllbara~o. A lo único qe podrian 
aeer OposiclOn lu¡;¡ frallceses, sería el preferencias particnla. 

re_ en lavor de otra" I)"ci .... e;; pero 110 abiélldolas, no ten
drán por qé qejarse. 

El señor Presiden1e.-A mí lambiell me parece claro 
el artículo, pero e creido qe pnede dar lugar a dudas en 
algl~nos casos Pongo por ejemplo: si el Gobierno qlsiera 
abo lir e I Est~nco i penuitlf la venta libro ,h los naipes i 
<1e los lico~!*, ¡qé sucederia? ¡Podria ponerle el precio a 
eotos effléiosl E.to es claro; pero puede dar lugar a creer 
'1" el Gobierno tendria atadas las manos para la proibicion. 

Con respectA' qe ai artículos estancados en Fr~lIci", 

e"ta es la de"gracia tle III/estros Iratados; porqe ¿qé lleva. 
mos nosolros a Francia! Llevamos aguardientes para com
p~lÍr con I"s suyos1 L1evarémos naipes! Yo creo qe no, 
porqe nada valdrian. 

El ;;eñor Bollo.-Yo aré una lijera e.plicllcion. Me pa
recl! qe 011 .,¡ Gaso IIbsoluto, imposible, do qe 5e volvieren 
a Mtllllcnr estos artículos, @cría necesario dar cierto tiempo 
p.1l"3 qe se desíciescn d8 CS/lS especies, i de otro modo se-

ría orroroso, porqe o~asionaria ciertamnte 1ft min'l de mu
chas casns. Pero eslamos ablando bnjo un concepto ente· 
ramente imposihle. Es mas probable qe se ~lIprim;¡n artí· 
culos estallcados, qe 110 qe vuelvan a eslancarse aTlículo. 
nuevos. 

El señor Prc.idente.-,Se aprueba todo el IIrtÍculo! 
Aprobado por IIl1anilllidnd, 
Los arlícnl08 3. Q i 4.:: se aproharon tambi"n por Ulla

nimidad. 
Ar!. 3. Q Los ciudadanos o súbditos re_pectivo.gozarán 

en los dos Estados de una eomlnnte i complel" pruteccioll 
en sus personas i propiedades. Tendrán libre i fácil acceso 
a los Tribunales de J nsticia para la prosecllcion i defensa 
de SIlS derechos. Serán árbitros de emplellr e" lodas cir
cllnstnncias, los nbogados, procuradores o ajelltes de toda 
clase qe juzgaren :apropósito. En fin, gozarán, bajo este 
re.pecto, de todos los derechos i privelejios conccd idos a 
lo~ nacionales mismos. 

Estarán ademas escentos de todo servicio person,.l, en 
los ejércitos de tierra i armada, i en la. guardias o nlllicias 
nacionales, lo mismo "le de todas las conlribllciones do 
gnerra i pri,.tamos forzosos i reqi"iciolles militares con 
cualqier motivo "le se exijan; i en todos los otros casos 110 

podrán estar sUjetas sus propiedades, muebles o ra:ces, a 
otros dereehos. reqisiciones o impuestos, qe los qe fueren 
pagados por súbditos de la nacion estranjera mas favore
cida sin escepcjon. 

Los ciudadanos o súbditos de una de las parte contratantcs 
qe residan en los territorios o dominios de la otra, no serán 
snjetos a visitasi rejistros vejatorios, ni se ará exámclI o 
inspeccion arbitraria de su, libros; escepto en los casos do 
traicion, tráfico de contrabando, i otros crímenes, para los 
cuales se ordene dicha visita, reji,¡tro, exámcn o inspec
cion, por la antoridad competente; verificándose entóncos 
la dicha visita, rejistro, exámen () inspeccion en las formas 
legales i a presencia del Cónsul () Vice-Cónsnl de la na
cioll a qe pertenezca el reo, o de su Diputado o Repre· 
sentante si lo ubiere, en el Ingar donde ello ocurra, i si 
concurrieren al acto Eln la oporltlnidad señalada por la aU

toridad qe decre1a la visita. 

Art. 4. Q Los ciudadanos o .úbditos de los dos Estarlos 
gO:i<arán respectivamente de la lilas completa libertad da 
conciencia, i podrán ejercer Sil cnlto de la manera 'le lo per
mitan la COlIstiturjon i las leyes del pais en qe se encuen

tren. 

Se puso en discusion el 

Art. 5. e Los chilenos en Francia i los franceses ell Chi· 
le pGdrán ndqirir toda especie de bienes, p.r venta, permu
ta, rlonacion, testamenlo i cllalqier otro título, de la misnla 
lIlenera qe 108 abitantes del pais. 

Los erederos o legatllrios no estarán obligados a pagar 
sobc!) los bienes qe adqie,,·n, por erencia o legado, otros.o 
mas altos derechos qo los qe, en casos .málogos, so pagaren 
P'H los nacionales miomQs. 

Está en dj¡¡eu.ion. 

El señor Presideute.-Parece qe por e~te nrtículo pue~ 
, de nn frances comprar un buqe en Chile como un natu~ 

ral, i yo creo qe esto es contrario n nuestras leyes vijente.t, 
a lo ménos debilita los privill!Jios qe tienen los chilenoA. 

El señor Bello -Puede, sin disputa, un francescomprar 
un buqc chileno, i 8. a lo qe le da libertad este articulo,; 
pero oslo no le d.'1 [¡,cullad de enarbolarlu como buqo 
chileno, qe es lo 'le proibe la lei vijente. 
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'romada la votacion, so aprob6 el artículo por unanimi

dad. SOllprobaron tambion los artículos 6. Q i 7. Q. 

Art. 6. Q Los súbditos del uno i del otro Estndo no es
tarán respectivamente sujetos a lIingnn embarg9, ni po
drán ser retenidos con sus navíos, cargamentos, mercade
rías:o efectos, para una espedicion militar cualqiera, ni para 
algun uso público o particnlar cualqiera qe sea, .in nna iu· 
demnizacion previamente ajustada i consentida por los inte
resados, i suficiente para compensar ese nso i para indemni
zarlos de 109 daños, pérdidas, demoras i perjuicios qe resul
laren del servicIo a q" fueren obligados. 

Art. 7. Q Pilra la mayor seguridad del comercio el:lre los 
cindild"nos de la República de Chile i los súbditos de S M. 
el Rei de los frauceses, se estipllla qe si desgraciadamente 
sobreviniere uu rompimiento de las relaciones pacíficas qe 
subsisten entre las do. partes c'lIItratantes, se concederá a 
los eiudadanos o súbdi¡osde cualqiera de ellas, residentes en 
la~ costas de los territorios o dominios de la otra, scis me-
8es do término, i a los resiJentos en el interior un año 
elite ro pam arregldr sns cuentas i disponer de ous propIe
dades; i so les dará un salvo-conducto para embarcarse en 
el puerto qe ellos mi.mos elijan. 1 solo en el caso de no 
portarse pacíficamente, o de cometer alguna ofensa contra 
las leyes, podrán ser obligados a salir del pais ánleo de cs
pirar el anledicho plazo. 

r aun en el caso de este rompilfliento, todos los ciudada
nos o súbditos do cual'liera de las dos partes contratantes 
'le 8e allen estravlados en los territorios o dominios de la 
olra ejerciendo alguna profesion o tráfico especial, po
cIrán permanecer o continuar en el ejercicio de dicha profe
aion o tráfico, sin embarazo alguno, i en el pleno goce de 
su Ilhertad i de sus bienes, miéntras qe se porten pacífica
mente i 110 cometan ofensa alg\llla contra las leyes; i sus 
bienes i efectos de cualqiera clase qe sean, ya estén en po
der de ellos mismos, o a cargo de otroil individuos o Jel 
Estado, no cslarán slIjetos al embargo o secuestro, ni a 
otrns I'argas o exacciones, qe las 'le se impongan sobre 
ig nales efectos o bienes pertenecientes a los cilldadnnos " 
lútlitos naturales de los territorios o dominios en '1" dichos 
ciudadanos o súllditos residan. 

En el mismo caso las deudas entre particulares, los fon
dos púhlicos i las acciones de compañías, no serán nunca 
c"nfi.cado., secllestrado~ o detenidos. 

En disension el 

ArI. 8." El comercio chilcno en Francia i el cOlllorcio 
rranees en Chilo, serán tralados, J90r lo 'le respecta a dere
chao de nduana, bien soa en In im{lortacion o bien en la es
porlneion, como el do la nacíon estranjcra mas favorecida. 

En ningnn easo, los [Icrechos de impórtacion impuestos 
en Chile a los producto. agrícolas o filbrilesde Fraucia, i en 
Frllncia a lo. productos agrícolas o fabriles de Chile, po
rlrán ser otro., o mas altos, 'le los 'le afectan o afectaren a los 
mismos productos importados por la nacion mas favoreci
da. Se obsonará el mismo principio tratándose de la 08-

portaeion. 
El importe de los derechos sobro mercaderías qe se re

gulan por el valor, será determinado en eoufilTluidad de las 
leyes i lisOS del respectivo pais. 

Ninguna proibicion o restriccion de importaeion o de 
esportacion, tendrá IlIgar en el comercio recíproco de los 
dos paisos, sin '10 sea ignalmente estensiva a todos los otros 
Eslado •. 

Las formalldndes 'le pnedan re'lerirso para justificar el 
oríjeu i la procedencia de las mercaderías rClpectivamente 

importadas en el nno de los Edados, során igUlIlmente co'; 
munes a todas la. otras nacioncs. 

El señor Vial Form"".-Yo pedirla, señor, qe es le artí
culo se dejase para despues, i c:ontinua.8 la disCllsion sobre 
los otros. 

El señor Presidente.-Parece qe seria mas cOO\'eniente 
suspender la discusion del Tratado i conlinuar con los otros 
asnntos qe están en tabla. Qerlan, púes, aprobados los 7 
primeros artículos. 

Se dió segunda lecturn, i fue aprobado en jeneral Pl.r 
unanimidad t'1 proyecto de lei para eximir del p"go de con· 
tribuciunes en su mi.ma especie, las lluevas razas qe se 
importaren en el pai •• 

Se puso en discn.ion particular el siguiente: 
Art. 1. o Constrúyan.e por aora puenlf's de firme en 

los rios Alaipo i Cachapoal en los puntos demarcados por 
el camino qe sale de la Capital de la República ácia el sud, 
e igualmente en el rio de Aconcagua en los pnntos mas có
modes e inmediatos a las poblaciones de San Felipe i Quí
lloia. 

El señor Vial Formas.-EI Gobierno a dispuesto y/\ la
tisfiICer esta importante nece.idad, i con es le objet.,.e a 
comisionado a nna persona para traer a Chile un puente 
de los mejores de Norte-América, 'le sirva de modelo. No 
creo, pues, necesaria esta lei para la constrnccion de 1". 
pnentes; sin embnrgo, corr:o el Gobierno tiene a Sil tliopo
sicio'l fblldos para acer e~te gastn, hneno sería qe Re apro
base para conceder In autorizllcion. No sé si la pnlabrn fir
me, de 'le usa el artículo, se refiere a cal i ladnllo, pue8 en 
1>.1 caso no tendria efecto, porqe 108 puentes qe so I1Sa1l en 
toda" partes, son de madera o de fierro. Si eslo no oe en
tiende lUas 'le en ese scntido, creo necesario "Cer IIn/1 va
nacion en el artículo. 

El señor Presidente.-Yo creo por norn necesaria esta 
lei. Entiendo <je el objeto del señor Diputado qe In pro
puso ell la otra Cámara fne estimular el celo del Gobierno, 
i como, segun se a visto, se a anti-;ipado ya comisionando 
a una pers~n1\ para qe traiga un 1II0delo, se a llenado el 
o:ojeto; pero sin embargo, como die,,: "colIstr(iyanse por 
aora pnenlCs, creo qe cs necesaria la lei para lIIayor forma
lidad, aunqe no en cualllO se aulorize al Gobierno p"ra in
vertir las cantidades necesarias, porqe entiendo qe el Go
bienIO a tenido fondos para estos gastos con la "1I111a desti
liada para acer pnelltes i calzadas. Si esto es poco, pedirá 
mas despues; por consiguiente diciendo el artículo qe por 
aora se establezcan puentes firmes en Maipo, Cnchapoal i 
Aconcagnu, debiendo traerse constructores para acerlos en 
el pais, lile parece qe la lei no tiene o~jeto, i qe puede dar 
Ingar a 'le el Gobierno se precipite por dar cumplimiento 
o qe se deje para despues, i el por nora sería para dentro de 
4 años o mns. Por estos 1II0ti\"os no juzgo necnsaria esta 
le;, pues cra para estimular el celo del Gob',erno iya cstá 
visto qe no a necesitado de ese estímulo para proponer 
uua IJbra tan útil para el público_ 

El señor Vial Formas.-Asta :\orn se acreido qe la can
tidad señalada por el presupnesto para constrnrcioll de 
caminos, estaba limitada para este solo objeto, i por eso a 
sido necesario dictar leyes para (,analiClaclOn i otras obras. 
Si, pues, a sido necesario una lei por separado para cada 
cosa, no liS estraña la prescnle, porqe la cantidad destinad'l 
a la construccion de caminos no puede servir para otro 
objeto. 

El Gobierno desea establecer los puentes en tod9s lo~ 
rios de la Rep(lblica en 'le sea necesnrio; por eso a pedid .. 



-- 577 -
l1n injeniero práctico i tambien /llgunos olros obreros 'le 
80n de necesidad. Para esto a mandado traer un puente 
construido, para qe sirva de nlodelo; i tanto a qerido ace
lerar el Gobierno eslo, qe se a creid,. qe ánles del mes de 
lOarzo eslará colocado el de Maipo. Be dispone tambien a 
preparar todos los materiales para construir los puentes 
en los demas rios qe flleren "('cesarios; de manera, qe 
todas estns obras estarán sirviendo a la vuelta de poco 
tiempo. Por otra par:e, la cantidad señalada en el pre.u
puesto para caminos. es limitada i~aun qe se le dien la in
telijenc ia de qe esa suma podia servir para el objeto de es
ta lei, no sería suficienle para el año 47. De modo qe ba
jo este concepto es útil el proyecto, no para estimular al 
Gopierno, sino para qe pueda disponer de los fondos ne
cesarios en la construccion de puentes. Probablemente el 
Gobierno emprenderá alguna obra importante el año 47 
ea materia de caminos, pues con tal objeto a pedido infor
mes instruidos sobre la materia; de consiguiente, si nbiera 
de emprender gastos en los camino!, la cantidad señalada 
en el presupuesto sería in,nficiente para nna i otra cosa. 

El señor Prcsidente.-Desde qe el estado de nuestras 
rentas permiti6 poder destinar algunos fondos para cami
nos, siempre se dijo qe era para construccion de caminos, 
puentes i calzarlas, i en su virtud se an echo muchos puen
tes, aunqe no lan firmes COIDO aora se qiere. Para canali
zacion, no, porqe eso es mni:distinto; pero sea de esto lo qe 
fuere, el año pasarlo ubieron doscientos mil pesos para 
este ramo, i se invirtieron cerca de cien mil pesos en cami
nos, puentes, etc.; pero se abia visto ya qe iban disminu. 
yendo las entradas públicas, i fue necesario ir acortando las 
cantidades señaladas, porqe ounqe una cosa sea necesaria 
i"útil, es precIso privarse de ella cuando no ai fondos su
ficientes. Mas, siempre debe aber sobudo algo de las su
mas destinadas pafa eonstruccion de caminos, i con eso 
puede el Gobierno atender R los puenles. Por otra parte, 
esto es para el año 47, i si la cantidad es poca, puede el 
Gobierno pedir mas; porqe si por la outorizacion se fuesen 
aOfA a acer defectuosoli los cuatro o seis puentes qe se pi-

I den por falta de conocimientos, fondos, ete., sería mpjor n" 
aeerlf,., por no acerlos malos. Sobretodo, señor, creo qe si 
viene puente mudelo, para qe se ag.n los otros en el pats, 
dudo qe se efectúen en seis n;ocho años; porqe ya debían es
tarse preparando los materiales, pues para esto deben ser 
las maderas mui curadas. mui s6lidas. Poraora no se pue
d" saber nada fijo sohre su valor; 110 se)tlfilde decir: si son 
de madera, pueden valer tanto, si 80n de fierro, mucho mas. 
Por torio esto creo innecesario el proyecto, qe por aoro 
basta la cantidad señalada para c3minos, puentes i calza
das, i si despues ubiese necesidad de mas ti,mlos, podia 
ocurrirse a las Cámaras para obtenerlas. 

El señor Ortúzdr.-EI proyecto, a mi ver, no se puede 
desechar; pero atendiendo a las consideraciones dd señor 
Presidente, sería mejor sobreseer en su cOllocimiento, 
porqe reservándolo, no se perjudica la obra de 108 puen
les. Propongo esto como indlCacion para qe se su"pendtl 
la discnsion. 

El señor Presidente.-EstA en discusion la indicaciol1 
del onorahle señor Ortúzar, para qe se suspenda. 

El señor Vial Formas.-V~le mas qe se difiera, porqo 
siqiera porlrá oC1lrrir el Gobierno a las Cámaras el año 47, 
si no SOIl necesarios los fondos existe:'!t" •. 

Se procedió a votar, i qedó diferido el proyecto por 
unanimidad. 

Se puso en discusion jeneral i particular, a indicaeion 
del señor Presidente, el proyecto d~ lei remitido de la otra 
Cámara, en el cual se autoriza a la Municipalidad de San
tiago para qe si lo considera justo conceda a doña Cármen 
Suarez alguna gracia atendiendo al servicio qe izo su ma
rido D. Francisco Dinator construyendo el reñidero de g"-
1I0s; i en votacion Bocreta fue aprobado por 7 vosto. 
contra 4. 

Se levartó la sesion. 

Imprenta del Progreso, plaza do la lNdepeJldeAeM, 11. e 9. 


